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Lanús,  26 de diciembre de 2007 

    
VISTO, el expediente Nº 2559/07, correspondiente a la 10ª 

Reunión del Consejo Superior Extraordinaria del año 2007, el Artículo 41 y 54 
del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús, y;  
 
  CONSIDERANDO: 
 
  Que según el Artículo 41 inciso f) del Estatuto, es atributo del 
Rector proponer a los Directores de Carrera para su designación por el Consejo 
Superior; 
  Que los antecedentes de los siguientes profesionales propuestos 
acreditan idoneidad para el cumplimiento de los objetivos enunciados y satisfacen 
los requisitos planteados por el Artículo 41 del Estatuto; 

 
Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 

conforme lo establecido en el Artículo Nº 54 del Estatuto de la UNLa.; 
 

Por ello; 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 
 

 
ARTICULO 1º: Designar para el ciclo lectivo 2008, como Directores de Carrera 
de Grado a los docentes que se detallan en el Anexo que forma parte de la 
presente resolución. 
 
ARTICULO 2º: Esta designación se extenderá hasta la fecha de la primera 
reunión del Consejo Superior del año 2009, a aquellos Directores que durante ese 
período continúen en el cargo. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del art. 40 
del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, 
aprobado por el Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, archívese. 
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ANEXO 
 

DEPARTAMENTO CARRERAS DE GRADO DIRECTOR/A 
Licenciatura y Ciclo de Licenciatura en 
Economía Empresarial  

Lic. Juan Carlos Manes Rossi 
D.N.I Nº 7.741.052 

Licenciatura en Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos 

Bioq. Miguel Angel Giraudo 
D.N.I Nº 7.970.825 

Licenciatura y Ciclo de  Licenciatura en 
Turismo  

Mg. Julián E. Kopecek 
D.N.I Nº 18.321.363 

Licenciatura y Ciclo de Licenciatura en 
Gestión Ambiental Urbana  

Arq. Pedro C. Sondereguer 
D.N.I Nº 8.589.148 

Tecnicatura en Curtido y Terminación del 
Cuero 

Lic. Guillermo F. Guirin 
D.N.I Nº 21.072.668 

Licenciatura en Sistemas Lic. Ricardo Ángel Lelli 
D.N.I. Nº 8.346.152 

 
 
 
 

DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y 

TRABAJO 

Licenciatura y Ciclo de Licenciatura en 
Planificación Logística 

Lic. Rodrigo Herrera Bravo 
D.N.I Nº 20.213.660 

Licenciatura y Ciclo de Licenciatura en 
Ciencia Política y Gobierno 

Lic. Diego Martín Raus 
D.N.I Nº 13.827.003 

Licenciatura y Ciclo de Licenciatura en 
Seguridad Ciudadana 

Dr. Gregorio G. Kaminsky 
D.N.I Nº 8.511.818 

Licenciatura en Educación  y Ciclo de 
Licenciatura en Gestión Educativa 

Lic. Roxana Gabriela Puig 
D.N.I Nº 23.050.179 

 
 

PLANIFICACIÓN Y 
POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Licenciatura en Relaciones 
Internacionales 

Lic. Rubén Omar Heguilein 
D.N.I Nº 12.280.246 

Ciclo de Licenciatura en Educación Física Lic. María Elena D. Etkin 
D.N.I Nº 5.453.219 

Licenciatura y Ciclo de Licenciatura en 
Enfermería 

Lic. Ramón A. Álvarez 
D.N.I Nº 11.422.584 

 
SALUD 

COMUNITARIA 

Licenciatura y Ciclo de Licenciatura en 
Trabajo Social 

Lic. María Silvina Cavalleri 
D.N.I Nº 20.673.085 

Ciclo de Licenciatura en Música Prof. Daniel Rodríguez Bozzani 
D.N.I Nº 13.685.144 

Ciclo de Licenciatura en Informática 
Educativa  

Lic. Héctor Rene  Perillo 
L.E  Nº 4.434.103 

Licenciatura y Ciclo de Licenciatura en 
Audiovisión y Ciclo de Licenciatura en 
Enseñanza de las Artes Combinadas 

Lic. Susana Francisca Espinosa 
D.N.I Nº 4.947.745 

Licenciatura en Diseño Industrial Lic. Heraldo Roberto De Rose 
D.N.I Nº 14.796.800 

Licenciatura en Diseño y Comunicación 
Visual 

Prof. Gustavo G. Pedroza 
L.E Nº 8.266.389 

 
 
 

 
HUMANIDADES 

 Y 
ARTES 

Traductorado Público en Idioma Inglés Prof. Claudia Alicia Bertolo 
D.N.I Nº 16.560.910 

 


